
ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO– Nº 1.646 

Madrid, 16 de noviembre de 2022 

Asistentes: Presidente …………………………………… Sr. Lentijo Lentijo 

Consejero  …………………………………… Sr. Dies Llovera 

Consejero  ........................................... Sr. Castejón Magaña 

Consejera  ........................................... Sra. Romera Gutiérrez 

Consejera ............................................ Sra. Lucio Carrasco 

Secretario General ............................. Sr. Martín González 

Convocatoria: 11 de noviembre de 2022 

El presidente, los consejeros, las consejeras y el secretario general asisten presencialmente. 

I. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la reunión 1645 del Pleno del Consejo

II. ASUNTOS PARA TOMA DE DECISIÓN 

Trámite normal  

1. Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (Enresa). Instrucción Técnica en relación 
con la capacidad de recuperación del combustible gastado a medio y largo plazo. 

2. CN Vandellós II. Apreciación favorable sobre la solicitud de revisión de la aplicabilidad de las 
condiciones 8 y 10 de la apreciación favorable CSN/C/SG/VA2/21/05 

3. Fábrica de elementos combustibles de Juzbado. Informe favorable sobre la solicitud de 
aprobación de la propuesta de cambio MAN-PROP-ADM-EF-01/22, revisión 1 a las 
Especificaciones de Funcionamiento. 

4. Fábrica de elementos combustibles de Juzbado. Apreciación favorable de la propuesta MAN-
PROP-ADM-MCDE-01/22, revisión 0, del Manual de cálculo de dosis al exterior. 

5. ETSA Global Logistics, S.A.U, S.M.e. Informe favorable sobre la autorización específica de 
protección física para el transporte de material nuclear (N/REF.PF-TRA/SG/211125K). 

6. Modificación de la composición del tribunal de licencias de instalaciones nucleares. 

7. Convenio Nacional para la participación española (CSN-Ciemat-Enusa) en el proyecto 
internacional de la NEA/OECDD " Framework for Irradiation Experiments II (FIDES II)". 

FI
R

M
A

D
O

 E
L

E
C

T
R

Ó
N

IC
A

M
E

N
T

E
 -

 2
5/

11
/2

02
2 

13
:1

4:
30

 C
E

T
 -

 c
op

ia
 o

bt
en

id
a 

de
l o

ri
gi

na
l

Fi
rm

ad
o 

po
r:

 P
ab

lo
 M

ar
tin

 G
on

za
le

z,
  J

ua
n 

C
ar

lo
s 

L
en

tij
o 

L
en

tij
o

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

en
: h

ttp
s:

//w
w

w
.c

sn
.e

s/
Se

de
20

/v
er

if
ic

ar
cs

v/
fo

rm
ul

ar
io

?c
sv

=
53

65
5-

42
26

3-
72

33
F-

65
61

0

https://www.csn.es


Acta nº 1.646   16/11/2022  Página 2 de 33 

8. Agreement para la participación española (CSN-Ciemat-Enusa) en el proyecto internacional 
de la NEA/OECD "Framework for Irradiation Experiments II (FIDES II)". 

9. Programa piloto de gestión del conocimiento. 

10. Informe sobre instalaciones radiactivas 

10.1. Hospital General Universitario de Elche, IRA-3470, Elche (Alicante) 

11. Expedientes sancionadores 

11.1. Enresa. Propuesta de apercibimientos por incumplimiento del Estudio de Seguridad 
del contenedor y del Programa de Garantía de Calidad 

Trámite simplificado 

12. Informe sobre instalaciones radiactivas 

13. Asuntos varios 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

14. Incidencias en instalaciones 

15. Sucesos notificados en instalaciones y actividades reguladas 

16. Entrada de solicitudes y previsiones para próximos Plenos 

17. Propuestas e informes del presidente, consejeros y secretario general 

17.1. Presidencia del CSN  

17.1.1. Análisis de imagen del Consejo de Seguridad Nuclear correspondiente al 
tercer trimestre de 2022. 

17.1.2. Informe de la participación del CSN en la Conferencia General del OIEA, 
celebrada en Viena del 26 al 30 de septiembre de 2022 

17.2. Consejera Elvira Romera Gutiérrez 

17.2.1. Informe sobre el grupo de trabajo de gestión del conocimiento 

17.3. Consejera María del Pilar Lucio Carrasco 

17.3.1. Informe de asistencia a la conferencia internacional sobre Protección 
Radiológica Operacional celebrada en Ginebra del 6 al 9 de septiembre de 
2022 
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17.4. Secretario General 

17.4.1. Acta del Pleno del Consejo Nº 1644, de fecha 2 de noviembre de 2022 

18. Comisiones del Consejo y Comités 

19. Cumplimiento de encargos del Consejo 

20. Informe sobre delegaciones del Consejo 

21. Informe de los directores técnicos 

22. Ruegos y preguntas 

IV. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la presente reunión del Pleno del 
Consejo 
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I. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la reunión 1645 del Pleno del Consejo  

El Pleno ACUERDA, la aprobación del acta nº 1645 correspondiente a la reunión celebrada el 

día 11 de noviembre de 2022, con las consideraciones realizadas en el transcurso de la reunión.  

II. ASUNTOS PARA TOMA DE DECISIÓN 

Trámite normal 

1. EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, S.A. (ENRESA). INSTRUCCIÓN TÉCNICA EN RELACIÓN CON 

LA CAPACIDAD DE RECUPERACIÓN DEL COMBUSTIBLE GASTADO A MEDIO Y LARGO PLAZO 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la Dirección 

Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Refª.: CSN/PDT/ARAA-STN/ENRESA/2209/01) relativa a la 

Instrucción Técnica en relación con la capacidad de recuperación del combustible gastado a medio 

y largo plazo para su remisión a la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (Enresa). 

Con fecha 20 de abril de 2021 la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear del CSN emitió la 

circular informativa sobre la capacidad de recuperación del combustible nuclear gastado con el fin 

de interpretar los requisitos recogidos en el Real Decreto 1400/2018, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad nuclear en instalaciones nucleares. 

Con posterioridad, la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear ha llevado a cabo un análisis 

de los criterios emitidos en dicha circular, teniendo en cuenta las necesidades de gestión de 

combustible y su sostenibilidad a largo plazo, el plan de desmantelamiento de centrales nucleares 

establecido en Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) y la versión inicial del 7° Plan 

General de Residuos Radiactivos de 11 de abril de 2022. 

Sobre la base de los resultados del análisis realizado, la Dirección Técnica de Seguridad 

Nuclear concluye en la necesidad de trasladar a ENRESA, como gestor responsable del combustible 

gastado según lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 102/2014, su posición reguladora 

relativa a la recuperabilidad del combustible para la gestión de combustible a medio y largo plazo. 

El Pleno, analizada la documentación y la propuesta de la DSN, ACUERDA remitir a ENRESA 

la Instrucción técnica propuesta con cuatro votos a favor y el voto en contra del consejero Sr. Dies. 

En virtud del artículo 35.3 del Estatuto del CSN en el Anexo I se incluye el voto particular en 

sentido negativo del consejero Sr. Javier Dies LLovera. Así mismo, en el anexo II se adjunta, a 

petición del consejero Sr. Castejón, la explicación relativa a su voto favorable. 

El presidente solicita que las respuestas elaboradas por la Dirección Técnica de Seguridad 

Nuclear a las cuestiones planteadas por algunos miembros del Pleno se incluyan en el expediente 

documental de este punto del orden del día, por el que se aprueba la “Instrucción Técnica a ENRESA 

en relación con la capacidad de recuperación del combustible gastado a medio y largo plazo” 

(CSN/IT/SG/ENRESA/22/01). 
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En opinión del presidente del CSN, las mencionadas respuestas complementan los informes 

de evaluación que soportan las propuestas de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear y, por lo 

tanto, han sido consideradas como información relevante en el debate sobre el tema mantenido 

en la reunión del Pleno. También en opinión del presidente, dichas respuestas proporcionan una 

valiosa información para aclarar los aspectos sustanciales y formales considerados en las 

evaluaciones y propuestas de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear, incluidos los relativos a 

la evolución y aplicabilidad de la normativa sobre capacidad de recuperación de combustible 

nuclear gastado, almacenado en sistemas de contenedores, y las referencias internacionales de 

interés. 

SEGUIMIENTO: NO

2. CN VANDELLÓS II. APRECIACIÓN FAVORABLE SOBRE LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA APLICABILIDAD DE LAS 

CONDICIONES 8 Y 10 DE LA APRECIACIÓN FAVORABLE CSN/C/SG/VA2/21/05.

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la Dirección 

Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Refª.: CSN/PDT/CNVA2/VA2/2209/405) referente a la 

solicitud realizada por Asociación Nuclear Ascó-Vandellós II AIE (ANAV), titular de Central Nuclear 

Vandellós II.  

El 17 de agosto de 2022 se recibió en el Consejo de Seguridad Nuclear el escrito de 

referencia CNV-L-CSN-7398 por el que se solicita la revisión de la aplicabilidad a CN Vandellós II de 

las condiciones 8 y 10 de la apreciación favorable CSN/C/SG/VA2/21/05 sobre medios 

alternativos para áreas de fuego que presentan desviaciones a lo requerido por el anexo A.7 de la 

IS-30 sobre requisitos del programa de protección contra incendios en centrales nucleares. 

Simultáneamente, ANAV envió una solicitud de ampliación de plazo de cumplimiento con lo 

requerido en dichas condiciones, hasta el 31/12/2022, que fue apreciada favorablemente por el 

CSN el 13 de septiembre de 2022 (CSN/C/SG/VA2/22/02). 

La solicitud tiene como objeto la revisión de la aplicabilidad de las condiciones 8 y 10 a la 

apreciación favorable CSN/C/SG/VA2/21/05, para adaptarla a la interpretación técnica 

actualizada, recogida en la nota de reunión técnica CSN/ART/AAPS/AS0/2205/08, que excluye del 

alcance de los requisitos del Anexo A.7 de la IS-30 los cables de parada segura que no transcurren 

por bandejas y que están sometidos a riesgo externo. 

ANAV solicita, a la vista de la actual interpretación de los requisitos de la instrucción IS-30, 

lo siguiente: 1) Eliminar la condición 8, por ser relativa a conductos metálicos, 2) Modificar la 

redacción de la condición 10 para eliminar la mención a los conductos que contienen cables de 

parada segura y limitar su alcance al de bandejas de cables de parada segura. 
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La evaluación realizada por la DSN considera aceptable la solicitud del titular, por lo que 

propone apreciarla favorablemente y modificar la condición 10 en los términos establecidos en la 

propuesta de dictamen técnico.      

El Pleno analizada la documentación y la propuesta de la DSN ACUERDA apreciar 

favorablemente la solicitud en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

3. FÁBRICA DE ELEMENTOS COMBUSTIBLES DE JUZBADO. INFORME FAVORABLE SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CAMBIO MAN-PROP-ADM-EF-01/22, REVISIÓN 1 A LAS 

ESPECIFICACIONES DE FUNCIONAMIENTO. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la Dirección 

Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Refª CSN/PDT/FCJUZ/JUZ/2210/133) relativa a Fábrica de 

elementos combustibles de Juzbado. Informe favorable sobre la solicitud de aprobación de la 

propuesta de cambio MAN-PROP-ADM-EF-01/22, revisión 1 a las Especificaciones de 

Funcionamiento 

El Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico (Miterd) solicitó al CSN con 

fecha 2 de septiembre de 2022, petición de informe preceptivo sobre la solicitud de aprobación de 

la propuesta de cambio MAN-PROPADM-EF-01/20 Rev. 1 de las Especificaciones de 

Funcionamiento (EF) de la fábrica de combustible de Juzbado. Dicha solicitud sustituye y anula a la 

solicitud sobre la propuesta de cambio en revisión 0 enviada con fecha 14 de febrero de 2022 por 

el Miterd, mediante el escrito de referencia PPC-JUZ/SB/220214. 

Dicha solicitud se presentó de acuerdo con la condición 3.1 del Anexo a la Orden Ministerial 

de veintisiete de junio de 2016 por la que se concedieron a Enusa Industrias Avanzadas (Enusa), 

las renovaciones de las autorizaciones de explotación y de fabricación en vigor de la instalación. 

El objeto de la solicitud es incorporar en las Especificaciones de Funcionamiento los cambios 

derivados de la implantación de las modificaciones de diseño STIS 2015/013 “Reforma del SVAC 

de UO2, Rectificado PWR (UC02), almacén de polvo, reforma del SPR y SPCI asociados” y STIS 

2020/003 “Eliminación del sistema de extinción por espuma de las calderas de vapor”. 

La evaluación realizada por la DSN considera aceptable la solicitud del titular y, por 

consiguiente, propone informar favorablemente la propuesta MAN-PROP-ADM-EF-01/22 Rev. 1 de 

revisión a las especificaciones de funcionamiento de la fábrica de combustible de Juzbado. 

El Pleno ha estudiado la documentación y la propuesta de la DSN y ACUERDA informarla 

favorablemente en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 
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4. FÁBRICA DE ELEMENTOS COMBUSTIBLES DE JUZBADO. APRECIACIÓN FAVORABLE DE LA PROPUESTA MAN-
PROP-ADM-MCDE-01/22, REVISIÓN 0, DEL MANUAL DE CÁLCULO DE DOSIS AL EXTERIOR

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la Dirección 

Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Refª CSN/PDT/FCJUZ/JUZ/2209/132) referente a la solicitud 

realizada por Enusa Industrias Avanzadas, titular de la fábrica de elementos combustibles de 

Juzbado sobre la apreciación favorable de la propuesta MAN-PROP-ADM-MCDE-01/22 REV. 0, de 

revisión del Manual de cálculo de dosis al exterior (MCDE). 

Con fecha 4 de febrero de 2022 se recibió en el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), 

procedente de Enusa Industrias Avanzadas, dicha solicitud de apreciación favorable de la 

propuesta de revisión del Manual de Cálculo de Dosis al Exterior (MCDE) MAN-PROP-ADMMCDE- 

01/22 Rev. 0. 

Esta propuesta tiene como objeto normalizar la metodología de cálculo de efluentes 

radiactivos y del programa de vigilancia radiológica ambiental a la del resto de las instalaciones 

nucleares, conforme a lo requerido por el CSN, e incorporar los cambios derivados de la 

modificación de diseño STIS 2015/013 “Reforma del SVAC de UO2, Almacén de polvo PWR (UC02), 

Reforma del SPR y SPCI Asociados”. 

La DSN propone apreciar favorablemente la propuesta MAN-PROP-ADM-MCDE-01/22 Rev. 

0, de modificación del Manual de cálculo de dosis al exterior de la fábrica de combustible de 

Juzbado. 

El Pleno ha estudiado la documentación y la propuesta de la DSN y ACUERDA apreciarla 

favorablemente en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

5. ETSA GLOBAL LOGISTICS, S.A.U, S.M.E. INFORME FAVORABLE SOBRE LA AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA DE 

PROTECCIÓN FÍSICA PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAL NUCLEAR (N/REF.PF-TRA/SG/211125K) 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la Dirección 

Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Refª CSN/II/ATMR II/APF-0040/TTA-0001/22) relativa a ETSA 

Global Logistics, S.A.U, S.M.E. Informe favorable sobre la autorización específica de protección 

física para el transporte de material nuclear (N/REF.PF-TRA/SG/211125K). 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto demográfico, remitió al Consejo de 

Seguridad Nuclear, con su escrito de fecha 24 de mayo de 2022 la petición de informe preceptivo 

relativo a la solicitud del asunto, presentada por ETSA GLOBAL LOGISTICS S.A.U., S.M.E. (ETSA), de 

acuerdo con el Real Decreto 1308/2011, de 26 de septiembre, sobre protección física de las 

instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes radiactivas.  
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El objeto de la solicitud de ETSA es la autorización específica de protección física, en territorio 

nacional, para el transporte durante el año 2023 de material nuclear. 

La Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) propone informar favorablemente la 

solicitud presentada por ETSA sujeta a condiciones y plazo de validez. 

El Pleno ha estudiado la documentación y la propuesta de la DSN y ACUERDA informarla 

favorablemente en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

6. MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE LICENCIAS DE INSTALACIONES NUCLEARES

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de la Dirección 

Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) relativa a modificación de la composición del tribunal de 

licencias de instalaciones nucleares. 

El Pleno ha estudiado la documentación y la propuesta de la DSN y ACUERDA aprobarla en 

los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

7. CONVENIO NACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN ESPAÑOLA (CSN-CIEMAT-ENUSA) EN EL PROYECTO 

INTERNACIONAL DE LA NEA/OECD ""FRAMEWORK FOR IRRADIATION EXPERIMENTS II (FIDES II)" 

La Secretaría General (SG) presenta a la consideración del Pleno la propuesta (Ref: 

CSN/PIN/IDGCA/2205/685.1) relativa al Convenio entre el CSN, CIEMAT y ENUSA para la 

participación española en el proyecto internacional FIDES II "Framework for Irradiation Experiment" 

de la NEA/OECD. 

El Pleno del CSN en su reunión del 22/06/2022 ya aprobó la firma de este convenio. La 

aprobación llevada a cabo en dicha reunión del Pleno queda sin efecto. 

La propuesta de convenio entre el CSN, CIEMAT y ENUSA tiene como principal objetivo el 

establecimiento de un consorcio nacional para articular la participación española en el programa 

internacional "Framework for Irradiation Experiment" de la NEA/OECD, atendiendo a lo establecido 

en el acuerdo con dicho organismo internacional. 

El Pleno ha analizado la documentación y la propuesta de la Secretaría General y ACUERDA, 

proceder a la firma del convenio en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 
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8. AGREEMENT PARA LA PARTICIPACIÓN ESPAÑOLA (CSN-CIEMAT-ENUSA) EN EL PROYECTO INTERNACIONAL DE 

LA NEA/OECD "FRAMEWORK FOR IRRADIATION EXPERIMENTS II (FIDES II)" 

La Secretaría General (SG) presenta a la consideración del Pleno la propuesta (Ref: 

CSN/PIN/IDGCA/2205/684.1) relativa al Acuerdo entre el CSN y la NEA/OECD para la participación 

del CSN en el proyecto internacional FIDES II "Framework for Irradiation Experiment". 

El Pleno del CSN en su reunión del 22/06/2022 ya aprobó este acuerdo. La aprobación 

llevada a cabo en dicha reunión del Pleno queda sin efecto. 

Esta propuesta de acuerdo se tramita en paralelo al convenio entre el CSN, ENUSA y CIEMAT 

para la participación en este proyecto internacional como consorcio español, siendo el CSN el 

representante de dicho consorcio. 

El objetivo del proyecto es continuar con los experimentos y trabajos de I+D que se venían 

realizando bajo el Programa HALDEN, en el que el CSN, junto con el CIEMAT y ENUSA, participó 

desde el 2009. El programa FIDES consta de proyectos de interés para el CSN relacionados con las 

líneas de investigación establecidas en el vigente Plan de I+D del CSN para el periodo 2021-2025. 

El acuerdo tiene impacto presupuestario para el CSN, con cargo al ejercicio presupuestario 

2022 y 2023, lo que supone un coste total de 203.900 euros (101.950 euros para cada ejercicio 

presupuestario).  

El Pleno ha analizado la documentación y la propuesta de la Secretaría General y ACUERDA, 

aprobarla en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

9. PROGRAMA PILOTO DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

La Secretaría General (SG) presenta a la consideración del Pleno la propuesta relativa al 

Programa piloto de gestión del conocimiento. 

El objetivo del programa es potenciar la gestión del conocimiento del CSN.

El Pleno ha analizado la documentación y la propuesta de la Secretaría General y ACUERDA, 

aprobarla en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 
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10. INFORME SOBRE INSTALACIONES RADIACTIVAS

10.1. HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE, IRA-3470, ELCHE (ALICANTE) 

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno la propuesta de informe 

favorable realizada por la Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR) siguiente:  

 Hospital General Universitario de Elche, IRA-3470, Elche (Alicante) 

El Pleno considera que la propuesta cumple con la normativa y las disposiciones 

aplicables, como se desprende del análisis y la evaluación siguiente: 

 CSN/IEV/MO-1/IRA-3470/2022  

El Pleno ACUERDA informar favorablemente la citada evaluación en los términos 

propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 

11. EXPEDIENTES SANCIONADORES

11.1. ENRESA. PROPUESTA DE APERCIBIMIENTOS POR INCUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD DEL 

CONTENEDOR Y DEL PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno el informe de la Dirección 

Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) (Refª: CSN/PDT/ARAA/HISTAR150A/2210/03.1) 

relativa a la propuesta de apercibimiento a Enresa como titular de la aprobación de diseño 

del contenedor de almacenamiento HI-STAR 150, por incumplimiento del Estudio de 

Seguridad del contenedor y del Programa de Garantía de Calidad  

En cumplimiento de las funciones de supervisión y control establecidas en el artículo 

2c) de la Ley 15/1980 de creación del CSN se identificaron hallazgos relacionadas con el 

incumplimiento del Estudio de seguridad del contenedor y del Programa de Garantía de 

Calidad 

Los incumplimientos identificados no han generado daños ni perjuicios directos a las 

personas o al medio ambiente, por lo que se propone apercibimiento a Enresa, requiriendo 

que, en el plazo de tres meses tras la recepción de la comunicación de apercibimiento, 

remitan oficialmente al CSN las acciones correctoras que tiene previsto adoptar para 

subsanar el incumplimiento identificado.  

El Pleno ha estudiado la documentación y la propuesta de la DSN y ACUERDA que se 

proceda a apercibir a ENRESA, en los términos propuestos. 

SEGUIMIENTO: NO 
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Trámite simplificado 

12. INFORME SOBRE INSTALACIONES RADIACTIVAS

La Secretaría General presenta a la consideración del Pleno las propuestas de informe 

favorable realizadas por el Gobierno Vasco y la Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR) 

siguientes:  

Evaluadas por Gobierno Vasco: 

 Osakidetza - Servicio Vasco de Salud, Organización Sanitaria Integrada Ezquerraldea - 

Enkarterri - Cruces, IRA-0380, Barakaldo (Bizkaia) 

Evaluadas por la DPR: 

 Complejo Universitario de Santiago de Compostela. Servicio Gallego de Salud (SERGAS), 

IRA-0510, Santiago de Compostela. 

 Henry Schein España, SL, ERX/M-0087, Madrid 

El Pleno considera que las propuestas cumplen con la normativa y las disposiciones 

aplicables, como se desprende del análisis y las evaluaciones siguientes: 

 CSN_PV/IIEV/MO-16/IRA-0380/22 

 CSN/IEV/MO-35/IRA-510/22 

 CSN/IEV/MO-04/ERX/M-0087/22 

El Pleno ACUERDA informar favorablemente las citadas evaluaciones en los términos 

propuestos. 

13. ASUNTOS VARIOS

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día. 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

14. INCIDENCIAS EN INSTALACIONES

El Pleno toma nota de la información aportada. 
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15. SUCESOS NOTIFICADOS EN INSTALACIONES Y ACTIVIDADES REGULADAS

El Pleno toma nota de la información aportada. 

16. ENTRADA DE SOLICITUDES Y PREVISIONES PARA PRÓXIMOS PLENOS

El Pleno toma nota de la información aportada. 

17. PROPUESTAS E INFORMES DEL PRESIDENTE, CONSEJEROS Y SECRETARIO GENERAL

17.1. PRESIDENCIA DEL CSN 

17.1.1. ANÁLISIS DE IMAGEN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR CORRESPONDIENTE AL 

TERCER TRIMESTRE DE 2022 

El pleno toma nota de la información aportada por el presidente. 

17.1.2. INFORME DE LA PARTICIPACIÓN DEL CSN EN LA CONFERENCIA GENERAL DEL OIEA,
CELEBRADA EN VIENA DEL 26 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

El pleno toma nota de la información aportada por el presidente. 

17.2. CONSEJERA ELVIRA ROMERA GUTIÉRREZ

17.2.1. INFORME SOBRE EL GRUPO DE TRABAJO DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

El pleno toma nota de la información aportada por la consejera. 

17.3. CONSEJERA MARÍA DEL PILAR LUCIO CARRASCO

17.3.1. INFORME DE ASISTENCIA A LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE PROTECCIÓN 

RADIOLÓGICA OPERACIONAL CELEBRADA EN GINEBRA DEL 6 AL 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2022 

El pleno toma nota de la información aportada por la consejera. 
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17.4. SECRETARIO GENERAL

17.4.1. ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO Nº 1644, DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

El Pleno toma nota de la información aportada por el secretario general. 

18. COMISIONES DEL CONSEJO Y COMITÉS

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día. 

19. CUMPLIMIENTO DE ENCARGOS DEL CONSEJO

No se trató ningún asunto en este punto del Orden del día.  

20. INFORME SOBRE DELEGACIONES DEL CONSEJO

20.1. DELEGACIONES EN PRESIDENCIA

Aceptación expresa de modificaciones en instalaciones radiactivas 
Acuerdo 26/03/08 (BOE 07/04/08) 

 Resolución de 04/11/2022: Aceptación de modificación de la instalación radiactiva 
IRA/0490. 

 Resolución de 04/11/2022: Aceptación de modificación de la instalación radiactiva 
IRA/0159. 

 Resolución de 04/11/2022: Aceptación de modificación de la instalación radiactiva 
IRA/089A. 

 Resolución de 04/11/2022: Aceptación de modificación de la instalación radiactiva 
IRA/1516. 

Transferencia a ENRESA de material radiactivo 
Acuerdo 23/02/00 (BOE 29/03/00) 

 Resolución de 04/11/2022: Informe Favorable a solicitud de IES HERMANOS 
ARGENSOLA DE BARBASTRO (HUESCA). 
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Licencias, acreditaciones y homologación de cursos 
Acuerdo 18/03/98 (BOE 14/05/98) 

 Resolución de 07/11/2022: Concesión de acreditaciones para dirigir (3) y operar 
(234) de instalaciones de rayos X. 

 Resolución de 07/11/2022: Prórroga de licencias de supervisor (1) y de operador 
(0) de instalación nuclear de CN Sta. María de Garoña. 

 Resolución de 04/11/2022: Modificación de la homologación de curso de 
Homologación de los cursos de PR para dirigir y para operar instalaciones de rayos 
x con fines de diagnóstico dental o podológico y con fines de diagnóstico general, 
organizado por Radiofísica Sanitaria e industrial, SL. 

 Resolución de 04/11/2022: Modificación de la homologación de curso de 
Homologación de los cursos de formación en PR para dirigir y operar en 
instalaciones de rayos x con fines de diagnóstico general y de diagnóstico dental o 
podológico, organizado por SRCL Consenur, SL. 

20.2. DELEGACIÓN EN DIRECCIONES TÉCNICAS

20.2.1. DSN: Apercibimientos, medidas correctoras y multas coercitivas 

Acuerdo 11/11/09 (BOE 07/12/09) 

 Resolución de 03/11/2022: Apercibimiento a FERNANDA GABRIELA 
CHARLO. 

 Resolución de 03/11/2022: Apercibimiento a CUALICONTROL. 

20.2.2. Notificaciones de puesta en marcha de instalaciones radiactivas 

Acuerdo 26/03/08 (BOE 07/04/08) 

 Resolución de 10/11/2022: Notificación a IRA/3039. 

21. INFORME DE LOS DIRECTORES TÉCNICOS

La directora técnica de seguridad nuclear y el director técnico de protección radiológica no 

comparecieron durante la reunión.  
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22. RUEGOS Y PREGUNTAS

En esta reunión del Pleno no se ha efectuado ningún ruego ni pregunta. 

IV. APROBACIÓN, si procede, del Acta correspondiente a la presente reunión del Pleno del 

Consejo  

El Pleno ACUERDA posponer la aprobación del acta nº 1646 a una reunión posterior. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:53 horas del día 

16 de noviembre de dos mil veintidós. 

Firmado electrónicamente por el Secretario General 

Pablo Martín González

Vº Bº 

Firmado electrónicamente por el Presidente 

Juan Carlos Lentijo Lentijo 
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ANEXO I 

VOTO PARTICULAR EN SENTIDO NEGATIVO DEL CONSEJERO SR JAVIER DIES LLOVERA 
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ANEXO II 

EXPLICACIÓN RELATIVA AL VOTO FAVORABLE DEL CONSEJERO SR. CASTEJÓN 
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